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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín,  cinco de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Verbal sumario 
Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandante FLOR EDITH DUQUE ALZATE 

Demandada OSCAR ALONSO PALACIO ALZATE 

Radicado 05001-31-10-014-2021-00103-00 

Decisión SE REQUIERE PARTE ACTORA, MODIFICA TRÁMITE Y 
ORDENA NOTIFICAR CURADOR ADLITEM 

 
 

Teniendo en cuenta que una vez terminado el período de transición que permitía 

la adjudicación de apoyos transitorios, artículo 54 de la ley 1996 de 2019, por la 

entrada en vigencia del Capítulo V ibídem; se adecúa la presente demanda en 

relación al trámite del proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos según el 

artículo 396 del código general del proceso, modificado por el artículo 38 de la 

Ley 1996 de 2019. 

Adicionalmente, una vez revisado el proceso, se pudo constatar que aún no se 

encuentra notificada de la presente demanda, la señora representante del 

Ministerio Público adscrita al Despacho, se ordena la notificación 

correspondiente.  

Por otro lado, se tendrá por notificado al titular del acto jurídico, del presenta 

trámite procesal y en atención a la respuesta remitida por la Defensoría del 

Pueblo, se ordena notificar a la doctora ELIZABETH SARASTY, como curadora 

Ad-Litem, para que de contestación a la demanda, en favor del señor OSCAR 

ALONSO PALACIO ALZATE.   

 

Finalmente, se requiere a la parte actora, para que en caso tal, de tener la 

valoración de apoyos realizada a la titular del acto jurídico, por una entidad 

pública (Personería o Defensoría Pública) o privada como lo es la institución 

LOS ALAMOS u otras instituciones que en este momento lo estén realizando, la 

anexe al proceso para seguir con el trámite del mismo, según lo establecido en 

el artículo 33 y el numeral 4 del artículo 396 del código general del proceso, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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